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DELIMITACIONES:
Ámbito de estudio del PMM (Ámbito de referencia territorial)

COSTAS
Deslinde Marítimo Terrestre

Límite de Protección

Ribera del Mar

POTENCIALIDADES DE USO

Aprovechamiento de recursos territoriales infrautilizados

Mejora de la accesibilidad y funcionalidad

Mejora del tratamiento estético y gestión de residuos de áreas comerciales

Reconversión de usos y mejora de espacios libres públicos
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